
 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez proceso de la referencia, informándole que los 

apoderados judiciales de los adjudicatarios aportaron comprobantes de cancelación de 

honorarios del partidor. Favor Sírvase proveer.  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 07 de febrero de 2023. 

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA  

Secretario.  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto de Sustanciación  

Radicado No. 666824003002-2019-00652-00. 

SUCESIÓN INTESTADA  

SOLICITANTE: FABIÁN ANDRÉS GÓMEZ MOLINA.  

CAUSANTE: JOSÉ ELIVES GÓMEZ URREA. 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora  y se dejan en conocimiento  los 

comprobantes de pago de honorarios dirigidos al partidor dentro del proceso de la 

referencia.  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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